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Requiérase al pagador de Avianca para que informe el trámite dado al oficio 
No. 3533 13 de diciembre de 2019, por cuanto mediante comunicación de 17 
de enero de 2020 No. A-12519-144878 expresó que aplicaría el embargo del 
demandado Juan Sebastián Díaz Jaramillo; no obstante, no se avizoran 
depósitos judiciales consignados. Por secretaría, ofíciese. 
 
Requiérase al pagador de Banco Caja Social para que informe el trámite 
impartido al oficio 2435 de 12 de agosto de 2019, toda vez que en 
comunicación de 20 de enero de 2020 GNP-73149 informó que realizaría los 
descuentos de la demandada Rocío Galeano Garzón; sin embargo, no se 
avizoran depósitos judiciales consignados. Por secretaría, ofíciese. 
 
Niégase la petición de requerir al pagador de Viva Colombia, dado que según 
el informe de depósitos judiciales efectuado por Secretaría, esa empresa ha 
dado cumplimiento a la orden cautelar. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-45 de 1º de octubre de 2020 
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